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ADMINISTRACION DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

EXTINCIÓN DE UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS

2154

Se hace público, de acuerdo con el artículo 163.3 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de Abril, que esta
Confederación Hidrográfica del Tajo ha iniciado, de oficio, expediente de extinción
de un aprovechamiento de aguas con las siguientes características:

TITULAR: D. SEGUNDO PASTOR LÁJARA

CAUCE: Arroyo de la Hoz o Tajuelo

DESTINO DEL APROVECHAMIENTO: Fuerza motriz (Central y molino titulado de “Enmedio”)

CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO (l/s): 195

SALTO BRUTO (m): 6

POTENCIA INSTALADA (C.V): 10

TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA: Poveda de la Sierra (Guadalajara)

TITULO DEL DERECHO: Prescripción acreditada mediante información posesoria. Orden Ministerial de
fecha 29 de julio de 1947

CAUSA DE EXTINCION: La interrupción permanente de la explotación durante tres años consecutivos
por causas imputables al titular

REFERENCIA DEL EXPEDIENTE: E-0010/2016

Lo que se comunica a los posibles titulares de derechos e intereses afectados,
significándoles que en un plazo de veinte (20) días, contados a partir del siguiente
al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara,  pueden  comparecer  por  escrito  tanto  en  las  oficinas  de  este
Organismo donde se halla el expediente, sitas en Madrid, Avenida de Portugal nº
81, Planta Baja, Despacho 026, con la referencia arriba indicada, previa cita en el
teléfono  914539662  o  en  el  Email:  sreg.usuarios@chtajo.es,  como  en  el
Ayuntamiento correspondiente, alegando cuantos extremos estimen pertinentes en
defensa de sus legítimos derechos e intereses.

Madrid, a 3 de febrero de 2017. LA JEFA DEL ÁREA DE RÉGIMEN DE USUARIOS.  Fdo.
Belén Rodríguez Díaz
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DIPUTACION PROVINCIAL
CONSORCIO  PARA  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS,
PROTECCIÓN  CIVIL  Y  SALVAMENTO  DE  LA  PROVINCIA  DE  GUADALAJARA  (CEIS
GUADALAJARA)

REMISIÓN DE COPIA DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO PROCEDIMIENTO
ABREVIADO N- 47/2017-T, AL JUZGADO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
N- 1 DE GUADALAJARA.

2155

Mediante  el  presente  anuncio  se  notifica  la  Resolución  de  Presidencia  nº  170   de
fecha 26 de junio de 2017, en relación con el recurso contencioso-administrativo
procedimiento abreviado nº 47/2017-T, del tenor literal siguiente:

Visto el requerimiento realizado por el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de
Guadalajara para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al
recurso  procedimiento  abreviado nº  47/2017-T,  interpuesto  por  Raúl  Camarasa
Martínez, contra escrito de la Presidencia del Consorcio, de fecha 2 de noviembre
de 2015, por apercibimiento, y para que se realicen los emplazamientos de los
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

RESUELVO

PRIMERO. Que, por Secretaría, se proceda a la remisión de copia del expediente
administrativo  procedimiento abreviado nº  47/2017-T,  al  Juzgado Contencioso-
Administrativo nº 1 de Guadalajara.

SEGUNDO.  Que,  por  Secretaría,  se  notifique  la  presente  Resolución  a  los
interesados  en  el  expediente,  emplazándolos  para  que  puedan  comparecer  y
personarse en los autos, en el plazo de nueve días.

TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución a la Asamblea en la próxima sesión
que se celebre.”

Asimismo, se les emplaza para que puedan comparecer y personarse en el Juzgado
en legal forma en plazo de nueve días, haciéndoles saber que, de personarse fuera
del  plazo  indicado,  se  les  tendrá  por  parte  al  efecto  sin  que  por  ello  deba
retrotraerse ni  interrumpirse el  curso del procedimiento, y si  no se personaren
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarse notificación de clase alguna.

En Guadalajara, a 29 de junio de 2017. Fdo.: La Secretaria- Interventora.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHEQUILLA

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2017

2156

Aprobado  definitivamente,  al  no  haberse  presentado  alegaciones  al  acuerdo  del
pleno de 26 de mayo de 2017, publicado en el BOP núm. 113 de 13 de junio de
2017, el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2017, Bases de Ejecución,
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  y  el  artículo  20  del  Real  Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:  
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 ESTADO DE GASTOS  

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 57492.50€  

 A.1. OPERACIONES CORRIENTES   

 CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 15176.89 €  

 CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 12949 €  

 CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 500 €  

 CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 3658 €  

    

 A.2. OPERACIONES DE CAPITAL   

 CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 21833.61 €  

 CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 3375 €  

 B) OPERACIONES FINANCIERAS   

 CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €  

 CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros   

 TOTAL: 57492.50  

 ESTADO DE INGRESOS  

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 59026.50  

 A.1. OPERACIONES CORRIENTES   

 CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 6398 €  

 CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 50 €  

 CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 5009 €  

 CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 9038 €  

 CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales      18531 €  

 A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €  

 CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €  

 CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 20000 €  

 B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €  

 CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €  

 CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €  

 TOTAL: 59026.50  

 

CATEGORÍA-GRUPO PUESTOS DE TRABAJO

Funcionario  1 Secretario Interventor
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Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

  En Chequilla, 5 de julio de 2017  - La Alcaldesa – Laura Latorre Alonso

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO VILLARES DE JADRAQUE

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2017

2157

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 31 de marzo de 2017, el  Presupuesto General,  Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2017, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

En Villares de Jadraque, a 6 de julio de 2017.El Alcalde, José Antonio López García

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO VILLARES DE JADRAQUE

ANUNCIO CUENTA GENERAL 2016

2158

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión  Especial  de  Cuentas,  se  expone  al  público  la  Cuenta  General
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correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que tengan por convenientes.

En Villares de Jadraque, a 6 de julio de 2017.El Alcalde, José Antonio López García.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRILLO

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA
CELEBRACIÓN  DE  ESPECTÁCULOS  TAURINOS  POPULARES
CONSISTENTES  EN  MEDIDAS  DE  CONTROL,  DESARROLLO  Y
PARTICIPACIÓN EN LOS ENCIERROS DE RESES BRAVAS POR EL CAMPO Y
RECINTO URBANO, EN TRILLO.

2159

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de la celebración de espectáculos taurinos
populares consistentes en medidas de control,  desarrollo y participación en los
encierros de reses bravas por el campo y recinto urbano, en Trillo,  cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS
TAURINOS POPULARES CONSISTENTES EN MEDIDAS DE CONTROL, DESARROLLO Y
PARTICIPACION EN LOS ENCIERROS DE RESES BRAVAS POR EL CAMPO Y RECINTO
URBANO, EN TRILLO.

DISPOSICIONES GENERALES

El Ayuntamiento de Trillo dicta la presente Ordenanza en uso de las competencias
que el atribuye la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local,  y  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  Decreto  60/2016,  de
10/10/2016, por el que se modifica el Decreto 38/2013, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares en Castilla-La Mancha.

La presente Ordenanza tiene por objeto establecer y regular las medidas y acciones
que permitan  a  la  Administración  Municipal  una  intervención  efectiva,  para  el
control del desarrollo de los encierros de reses bravas, así como la regulación de la
participación ciudadana en estos espectáculos.
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ARTÍCULO 1.-
La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los espectáculos taurinos
populares  que  se  celebran  tradicionalmente.  Los  espectáculos  taurinos  que
regulados son los encierros de reses bravas por el campo y recinto urbano de Trillo
con  motivo  de  las  fiestas  patronales  en  honor  de  Nuestra  Señora  la  Virgen  del
Campo  que  se  celebran  en  el  mes  de  septiembre.

ARTÍCULO 2.-
Queda terminantemente prohibido recortar a los astados integrantes de la manada,
así como que cualquier vehículo a motor acose a las reses y se desvíe de las rutas
propias para su circulación. Los caballistas que no pertenezcan a la organización
deberán transitar por detrás de los astados, desde la salida de las reses en el corral
existente en el paraje de San Martín. Para garantizar el exacto cumplimiento de
esta norma, existirán unos vehículos con libertad de movimientos, autorizados por
el  Ayuntamiento,  que  llevarán  el  correspondiente  distintivo  para  su  identificación.
En cualquier caso, se atenderá a lo indicado por los vehículos y miembros de la
organización.

ARTÍCULO 3.-
No se permitirá a los jinetes y participantes en los encierros que acosen a los
astados, debiendo guardar una distancia prudencial de los mismos atendiendo en
todo caso a las indicaciones de los miembros de la organización.

ARTÍCULO 4.-
El estacionamiento de vehículos por los recorridos habituales del encierro queda
totalmente  prohibido.  El  estacionamiento  en  zonas  privadas  es  de  la  total
responsabilidad  de  los  propietarios  de  los  vehículos,  cualquier  deterioro  o
desperfecto del medio natural o propiedades será exclusiva responsabilidad del
causante de la misma.

ARTÍCULO 5.-
Respetando las tradiciones del encierro, se sancionará y reprobará cualquier acto
de barbarie y/o salvajismo que se cometa con los astados y/o el medio natural
donde va a discurrir el encierro.

ARTÍCULO 6.-
Nadie está obligado a participar o correr, tanto en el encierro como en las vaquillas.
Hacerlo constituye un riesgo que los participantes se han impuesto libremente. No
teniendo por tanto el Ayuntamiento responsabilidad en el caso de producirse algún
incidente, tanto en el itinerario por el campo, vías urbanas o plaza de toros.

ARTÍCULO 7.-
Los espectadores se instalarán de tal forma que no entorpezcan la utilización del
vallado como elemento de auxilio en el festejo. El presidente del festejo podrá dar
instrucciones precisas para que el Delegado Gubernativo vigile la ubicación del
público y garantice la utilización del  vallado y demás elementos de protección
establecidos  al  efecto,  para  los  fines  previstos  en  el  Reglamento  que  regula  este
tipo de espectáculos.
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Asimismo podrá autorizar a los colaboradores para que desempeñen funciones de
organización y llamada de atención a los espectadores y participantes para el
adecuado y buen desarrollo de los festejos.

La edad mínima para participar en los espectáculos taurinos será de dieciséis años.
No podrán  participar  en  los  espectáculos  taurinos  populares  las  personas  que
presenten síntomas de embriaguez, de intoxicación y cualquier tipo de drogas o
sustancias estupefacientes o enajenación mental, o cuyas condiciones físicas no
hagan aconsejable su participación en el festejo; así como las personas que porten
botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar maltrato a las
reses.

ARTÍCULO 8.-
Plan de encierro. Dentro de este encierro se distingue:

A) La zona de inicio se ubica en los corrales ubicados en los restos de la ermita de
San Martín.

B) La zona de suelta se ubica inmediatamente después de la zona de corrales, en la
ermita de San Martín,  y la misma deberá encontrarse libre de todo obstáculo,
vehículos o caballistas. En el momento de la suelta de las reses y cabestros sólo se
permitirá en esta zona la presencia de los caballistas de la organización, con objeto
de controlar a las reses durante sus desplazamientos de una a otra zona. Los
aficionados  y  caballistas  no  vinculados  con  la  organización,  que  libremente  lo
deseen podrán acompañar a las reses durante sus desplazamientos hasta el punto
dónde se inicia la zona urbana del encierro, debiendo guardar una distancia mínima
de 200 metros.  Durante  el  traslado  de  las  reses  por  el  campo,  los  vehículos
autorizados servirán para el buen desarrollo del encierro. Dichos vehículos servirán
de refugio a los aficionados y colaboradores en caso de que las reses se aparten de
la  manada.  Por  parte  de  la  organización  de  los  festejos,  se  tendrán  en  todo
momento  a  disposición  uno  o  varios  vehículos  con  instrumentos  y  material
necesario para cubrir cualquier incidente o eventualidad de las reses en el recorrido
del encierro, con objeto de poder trasladar a los aficionados que pudieran resultar
cogidos o heridos. El número mínimo de vehículos y caballistas previstos en la
organización para colaborar en la celebración de los encierros se establece en seis
para ambos casos.

Una vez sueltas las reses bravas serán conducidas al pueblo desde el paraje de San
Martín, continuando por el de “Carrasotoca”, siguiendo por el de “La Vega” hasta la
zona urbana. Una vez llegados a la zona urbana se continuará por calle de La Vega,
por  la  calle  Tajonada  para  embocar  al  final  de  la  misma en  la  plaza  de  toros  “La
Isla”, donde serán introducidos en los chiqueros.

Llegado  el  ganado  al  cruce  de  la  carretera  CM  2115,  la  Organización,  en
coordinación  con  las  Fuerzas  de  Seguridad,  limitará  o  restringirá  el  tráfico  rodado
en el tramo de la variante, desde la gasolinera hasta el cruce de la Residencia de
geriátrica, salvo para vehículos con cometido especial y justificado. 
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C) Zona de espectadores. Hasta la llegada al casco urbano la participación estará
reservada a los corredores de a pie, a los caballistas y vehículos de la organización.
Ya en el casco urbano la zona de espectadores se sitúa a lo largo del recorrido (con
vallas o barreras): calle de la Vega, calle Tajonada y plaza de toros.

Los espectadores permanecerán por detrás de las vallas existentes en dichas vías
urbanas y  deberán permitir  el  acceso de los  participantes,  que se encuentren
apurados o deseen abandonar el encierro, por entre los barrotes y talanqueras.

D)  Zona de finalización.  Dicha zona se  sitúa  en la  plaza  de toros  “La  Isla”,  dónde
con la  ayuda de los  cabestros,  director  de lidia  y  colaboradores,  las  reses  se
encerrarán en los chiqueros existentes en la plaza de toros. Una vez encerradas las
reses se dará por terminado el festejo.

Los puntos de asistencia sanitaria, serán al menos dos, y estarán ubicados junto a
alguno de los siguientes puntos: la gasolinera, el puente del río Tajo y la plaza de
toros.

La duración máxima del encierro será de 3 horas.

El encierro se podrá celebrar invirtiendo el recorrido, esto es, saliendo de la plaza
de toros y finalizando en los corrales de la ermita de San Martín.

ARTÍCULO 9.-
Los mecanismos de control de las reses, usados tradicionalmente ante el eventual
riesgo de que abandonen la zona de suelta, son: los cabestros, los gañanes de la
ganadería,  los  caballistas  y  los  voluntarios  colaboradores,  adscritos  a  la
organización.

Para tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que abandonen
la  zona  de  suelta,  se  produzcan  situaciones  de  especial  riesgo  o  cuando  la
integridad física de las reses lo exija, se contará con la asistencia de la fuerza
pública  enviada  por  la  Subdelegación  del  Gobierno,  de  los  medios  técnicos
legalmente  autorizados  para  los  veterinarios  y  de  los  demás  previstos  en  la
normativa sectorial aplicable.

ARTÍCULO 10.-
El  Sr/a.  Alcalde/sa,  con  la  suficiente  antelación,  nombrará  a  los  voluntarios
colaboradores,  aprobará  la  relación  de  caballistas  y  vehículos  adscritos  a  la
organización,  los  cuales  deberán  ir  debidamente  identificados  como  tales.  Dichos
nombramientos  y  cuantos  datos  fueren  necesarios  para  la  obtención  de  las
autorizaciones correspondientes, incluidos el croquis del recorrido, se unirá a la
documentación a presentar por el Ayuntamiento ante el organismo competente en
la materia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Queda igualmente fijado el itinerario de los encierros, así como las diferentes zonas
de  los  mismos,  incluido  el  plan  de  encierro,  cuando  por  causas  debidamente
justificadas,  o  por  razones  de  seguridad  las  reses  deban  transcurrir  solo  por  vías
urbanas.
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ARTÍCULO 11.-
Régimen sancionador. Las infracciones a lo preceptuado en esta ordenanza podrán
sancionarse de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2011, de 21 de marzo,
de Espectáculos Públicos, actividades recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla-La Mancha, en el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha y lo prevenido en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común en las
Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del
Sector Público.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
A partir de la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan derogadas cuantas
disposiciones  municipales  de  igual  o  inferior  rango  se  opongan,  resulten
incompatibles  o  contradigan  el  contenido  de  la  misma.

DISPOSICIÓN FINAL 1ª
Lo dispuesto en la presente ordenanza se entiende sin perjuicio de las normas
imperativas en vigor en la materia, sean estatales o autonómicas, que se aplicarán
con prelación a lo previsto en esta ordenanza y con carácter supletorio a lo indicado
en la misma.

DISPOSICIÓN FINAL 2ª
La presente ordenanza aprobada por el Ayuntamiento el día 8 de mayo de 2017
será de aplicación a partir del siguiente día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara y permanecerá en vigor en tanto no se acuerde su
modificación o derogación.
Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Trillo, a 5 de julio de 2017. Lorena Álvarez Delgado. Alcaldesa.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de la celebración de espectáculos taurinos
populares consistentes en medidas de control,  desarrollo y participación en los
encierros de reses bravas por el campo y recinto urbano, en Trillo,  cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.
  
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS
TAURINOS POPULARES CONSISTENTES EN MEDIDAS DE CONTROL, DESARROLLO Y
PARTICIPACION EN LOS ENCIERROS DE RESES BRAVAS POR EL CAMPO Y RECINTO
URBANO, EN TRILLO.
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DISPOSICIONES GENERALES
 
El Ayuntamiento de Trillo dicta la presente Ordenanza en uso de las competencias
que el atribuye la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local,  y  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  Decreto  60/2016,  de
10/10/2016, por el que se modifica el Decreto 38/2013, de 11 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares en Castilla-La Mancha.
 
La presente Ordenanza tiene por objeto establecer y regular las medidas y acciones
que permitan  a  la  Administración  Municipal  una  intervención  efectiva,  para  el
control del desarrollo de los encierros de reses bravas, así como la regulación de la
participación ciudadana en estos espectáculos.
 
ARTÍCULO 1.-
La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los espectáculos taurinos
populares  que  se  celebran  tradicionalmente.  Los  espectáculos  taurinos  que
regulados son los encierros de reses bravas por el campo y recinto urbano de Trillo
con  motivo  de  las  fiestas  patronales  en  honor  de  Nuestra  Señora  la  Virgen  del
Campo  que  se  celebran  en  el  mes  de  septiembre.
 
ARTÍCULO 2.-
Queda terminantemente prohibido recortar a los astados integrantes de la manada,
así como que cualquier vehículo a motor acose a las reses y se desvíe de las rutas
propias para su circulación. Los caballistas que no pertenezcan a la organización
deberán transitar por detrás de los astados, desde la salida de las reses en el corral
existente en el paraje de San Martín. Para garantizar el exacto cumplimiento de
esta norma, existirán unos vehículos con libertad de movimientos, autorizados por
el  Ayuntamiento,  que  llevarán  el  correspondiente  distintivo  para  su  identificación.
En cualquier caso, se atenderá a lo indicado por los vehículos y miembros de la
organización.
 
ARTÍCULO 3.-
No se permitirá a los jinetes y participantes en los encierros que acosen a los
astados, debiendo guardar una distancia prudencial de los mismos atendiendo en
todo caso a las indicaciones de los miembros de la organización.
 
ARTÍCULO 4.-
El estacionamiento de vehículos por los recorridos habituales del encierro queda
totalmente  prohibido.  El  estacionamiento  en  zonas  privadas  es  de  la  total
responsabilidad  de  los  propietarios  de  los  vehículos,  cualquier  deterioro  o
desperfecto del medio natural o propiedades será exclusiva responsabilidad del
causante de la misma.
 
ARTÍCULO 5.-
Respetando las tradiciones del encierro, se sancionará y reprobará cualquier acto
de barbarie y/o salvajismo que se cometa con los astados y/o el medio natural
donde va a discurrir el encierro.
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ARTÍCULO 6.-
Nadie está obligado a participar o correr, tanto en el encierro como en las vaquillas.
Hacerlo constituye un riesgo que los participantes se han impuesto libremente. No
teniendo por tanto el Ayuntamiento responsabilidad en el caso de producirse algún
incidente, tanto en el itinerario por el campo, vías urbanas o plaza de toros.
 
ARTÍCULO 7.-
Los espectadores se instalarán de tal forma que no entorpezcan la utilización del
vallado como elemento de auxilio en el festejo. El presidente del festejo podrá dar
instrucciones precisas para que el Delegado Gubernativo vigile la ubicación del
público y garantice la utilización del  vallado y demás elementos de protección
establecidos  al  efecto,  para  los  fines  previstos  en  el  Reglamento  que  regula  este
tipo de espectáculos.
 
Asimismo podrá autorizar a los colaboradores para que desempeñen funciones de
organización y llamada de atención a los espectadores y participantes para el
adecuado y buen desarrollo de los festejos.
 
La edad mínima para participar en los espectáculos taurinos será de dieciséis años.
No podrán  participar  en  los  espectáculos  taurinos  populares  las  personas  que
presenten síntomas de embriaguez, de intoxicación y cualquier tipo de drogas o
sustancias estupefacientes o enajenación mental, o cuyas condiciones físicas no
hagan aconsejable su participación en el festejo; así como las personas que porten
botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar maltrato a las
reses. 
 
ARTÍCULO 8.-
Plan de encierro. Dentro de este encierro se distingue:

La zona de inicio se ubica en los corrales ubicados en los restos de la ermitaA.
de San Martín.
 
La zona de suelta se ubica inmediatamente después de la zona de corrales,B.
en la ermita de San Martín, y la misma deberá encontrarse libre de todo
obstáculo, vehículos o caballistas. En el momento de la suelta de las reses y
cabestros sólo se permitirá en esta zona la presencia de los caballistas de la
organización, con objeto de controlar a las reses durante sus desplazamientos
de  una  a  otra  zona.  Los  aficionados  y  caballistas  no  vinculados  con  la
organización,  que  libremente  lo  deseen  podrán  acompañar  a  las  reses
durante sus desplazamientos hasta el punto dónde se inicia la zona urbana
del encierro, debiendo guardar una distancia mínima de 200 metros. Durante
el traslado de las reses por el campo, los vehículos autorizados servirán para
el buen desarrollo del encierro. Dichos vehículos servirán de refugio a los
aficionados  y  colaboradores  en  caso  de  que  las  reses  se  aparten  de  la
manada. Por parte de la organización de los festejos, se tendrán en todo
momento a disposición uno o varios vehículos con instrumentos y material
necesario para cubrir cualquier incidente o eventualidad de las reses en el
recorrido  del  encierro,  con  objeto  de  poder  trasladar  a  los  aficionados  que
pudieran  resultar  cogidos  o  heridos.  El  número  mínimo  de  vehículos  y
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caballistas previstos en la organización para colaborar en la celebración de
los encierros se establece en seis para ambos casos.
 
Una vez sueltas las reses bravas serán conducidas al pueblo desde el paraje
de San Martín, continuando por el de “Carrasotoca”, siguiendo por el de “La
Vega” hasta la zona urbana. Una vez llegados a la zona urbana se continuará
por calle de La Vega, por la calle Tajonada para embocar al final de la misma
en la plaza de toros “La Isla”, donde serán introducidos en los chiqueros.
 
Llegado el ganado al cruce de la carretera CM 2115, la Organización, en
coordinación  con  las  Fuerzas  de  Seguridad,  limitará  o  restringirá  el  tráfico
rodado en el tramo de la variante, desde la gasolinera hasta el cruce de la
Residencia  de  geriátrica,  salvo  para  vehículos  con  cometido  especial  y
justificado.
 
C) Zona de espectadores. Hasta la llegada al casco urbano la participación
estará reservada a los corredores de a pie, a los caballistas y vehículos de la
organización. Ya en el  casco urbano la zona de espectadores se sitúa a lo
largo del recorrido (con vallas o barreras): calle de la Vega, calle Tajonada y
plaza de toros.
 
Los espectadores permanecerán por detrás de las vallas existentes en dichas
vías  urbanas  y  deberán  permitir  el  acceso  de  los  participantes,  que  se
encuentren apurados o deseen abandonar el encierro, por entre los barrotes
y talanqueras.
 
D)  Zona  de  finalización.  Dicha  zona  se  sitúa  en  la  plaza  de  toros  “La  Isla”,
dónde con la ayuda de los cabestros, director de lidia y colaboradores, las
reses se encerrarán en los chiqueros existentes en la plaza de toros. Una vez
encerradas las reses se dará por terminado el festejo.
 
Los puntos de asistencia sanitaria, serán al menos dos, y estarán ubicados
junto a alguno de los siguientes puntos: la gasolinera, el puente del río Tajo y
la plaza de toros.
 
La duración máxima  del encierro será  de  3 horas.
 
El encierro se podrá celebrar invirtiendo el recorrido, esto es, saliendo de la
plaza de toros y finalizando en los corrales de la ermita de San Martín.
 
ARTÍCULO 9.-
Los mecanismos de control de las reses, usados tradicionalmente ante el
eventual riesgo de que abandonen la zona de suelta, son: los cabestros, los
gañanes  de  la  ganadería,  los  caballistas  y  los  voluntarios  colaboradores,
adscritos a la organización.
 
Para tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que
abandonen la zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o
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cuando la integridad física de las reses lo exija, se contará con la asistencia
de la fuerza pública enviada por la Subdelegación del Gobierno, de los medios
técnicos  legalmente  autorizados  para  los  veterinarios  y  de  los  demás
previstos en la normativa sectorial aplicable.
 
ARTÍCULO 10.-
El  Sr/a.  Alcalde/sa,  con  la  suficiente  antelación,  nombrará  a  los  voluntarios
colaboradores, aprobará la relación de caballistas y vehículos adscritos a la
organización,  los  cuales  deberán  ir  debidamente  identificados  como  tales.
Dichos nombramientos y cuantos datos fueren necesarios para la obtención
de las autorizaciones correspondientes, incluidos el croquis del recorrido, se
unirá a la documentación a presentar por el Ayuntamiento ante el organismo
competente en la materia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
 
Queda igualmente fijado el itinerario de los encierros, así como las diferentes
zonas  de  los  mismos,  incluido  el  plan  de  encierro,  cuando  por  causas
debidamente  justificadas,  o  por  razones  de  seguridad  las  reses  deban
transcurrir  solo  por  vías  urbanas.
 
ARTÍCULO 11.-
Régimen sancionador. Las infracciones a lo preceptuado en esta ordenanza
podrán sancionarse de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2011, de
21  de  marzo,  de  Espectáculos  Públicos,  actividades  recreativas  y
Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, en el Decreto 38/2013, de
11  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Festejos  Taurinos
Populares de Castilla-La Mancha y lo prevenido en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre  del  Procedimiento  Administrativo  Común en  las  Administraciones
Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector
Público.
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
A partir de la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan derogadas
cuantas  disposiciones  municipales  de  igual  o  inferior  rango  se  opongan,
resulten incompatibles o contradigan el contenido de la misma.
 
DISPOSICIÓN FINAL 1ª
Lo dispuesto en la presente ordenanza se entiende sin perjuicio de las normas
imperativas en vigor en la materia, sean estatales o autonómicas, que se
aplicarán  con  prelación  a  lo  previsto  en  esta  ordenanza  y  con  carácter
supletorio a lo indicado en la misma.
 
DISPOSICIÓN FINAL 2ª
La presente ordenanza aprobada por el Ayuntamiento el día 8 de mayo de
2017 será de aplicación a partir del siguiente día de su publicación en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y  permanecerá  en  vigor  en
tanto  no  se  acuerde  su  modificación  o  derogación.”
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Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

En Trillo, a 5 de julio de 2017. Lorena Álvarez Delgado. Alcaldesa.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SAYATÓN

ANUNCIO CUENTA GENERAL 2016

2160

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo Dictamen de la Comisión Especial de
Cuentas, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2016.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de
quince días, contados a partir de la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara.

Durante dicho plazo y ocho días más podrán presentarse reclamaciones, reparos u
observaciones, en el Registro General de la Corporación.

El Alcalde, David Martínez Bronchalo. EN Sayatón a 5 de julio de 2017.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MEDRANDA

EXPOSICIÓN PUBLICA DE LA CUENTA GENERAL DE 2016

2161

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 193 del la ley 39/1988, de 28 de
diciembre, queda  expuesta al público la Cuenta General del Ejercicio 2016.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de 15 días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
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Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo y 8 días más, podrán presentarse reclamaciones, reparos y
observaciones, en el Registro General de la Corporación.

    Medranda, a 28 de junio de 2017. El Alcalde Fdo.: Ramiro A. Magro Sanz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUMANES

EDICTO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE ALCALDÍA EN TENIENTES
DE ALCALDE

2162

EDICTO

Dª Mª Isabel Serrano Calleja,  Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Humanes, en uso de las atribuciones que me confiere la legislación sobre Régimen
Local vengo a dictar el siguiente

DECRETO

Considerando que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir
en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento al Alcalde, en
los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el
ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los
supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.

Considerando que durante los días 6 al  12 de Julio de 2.017, ambos inclusive,
disfrutaré de un periodo de vacaciones; y siendo conveniente y adecuado, para una
mayor  eficacia  en  la  gestión,  delegar  en  el  Primer  Teniente  de  Alcalde  y  en  el
Concejal de Sanidad y Deportes al no poder delegar en el Segundo Teniente de
Alcalde,   la  totalidad  de  las  competencias  municipales  que  me  confiere  la
Legislación  sobre  Régimen  local.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos
44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
RESUELVO:

PRIMERO.- Delegar la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del
art. 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, en los siguientes términos:
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- Del 06 al 07 de Julio de 2017, ambos inclusive, al Primer Teniente de Alcalde, D.
Víctor Simón Pastor.

- Del 8  al 12 de Julio de 2017, ambos inclusive, al Concejal de Sanidad y Deportes,
D. José Luis Lozano Gamo.

SEGUNDO.-  Los  Tenientes  de  Alcalde  no  podrán  revocar  las  delegaciones  que
hubiera otorgado el Alcalde en virtud de lo dispuesto en el art. 43 del Real Decreto
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

TERCERO.- El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y , en
todo  caso,  cuando  se  le  requiera  para  ello,  de  la  gestión  realizada  y  de  las
disposiciones  dictadas  en  el  periodo  de  referencia,  y  con  carácter  previo  de
aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en el artículo 115 del
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

CUARTO.- La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia
la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no
se  formula  ante  esta  Alcaldía  expresa  manifestación  de  no  aceptación  de  la
delegación en el término de tres días  hábiles contados desde el siguiente a aquel
en que le sea notificada esta resolución.

QUINTO.- La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia,
dando cuenta de su contenido al pleno de la Corporación en la primera sesión que
esta celebre.

SEXTO.-  En  lo  no  previsto  expresamente  en  esta  Resolución,  se  aplicarán
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de  las  Entidades  Locales,  en  cuanto  a  las  reglas  que  para  la  delegación  se
establecen en dichas normas.

Por medio del presente, conforme a lo establecido en el art. 23.1 de la Ley 7/1985,
de  2  de  abril,  reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  y  art.  52.4  del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, de 28/11/1986, se hace público el mencionado Decreto para su general
conocimiento".

 En Humanes, a fecha de la firma electrónica.La Alcaldesa,Fdo: Mª Isabel Serrano
Calleja.
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL N - 1 DE GUADALAJARA

ETJ 94/2017

2163

E D I C T O

Juzgado de lo Social n° 1 de Guadalajara 

A MARTIN HUEDO MARTÍNEZ, por medio del presente, se hace saber que en el
procedimiento ETJ n° 94/2017 se ha dictado AUTO Y DECRETO DE EJECUCIÓN de
fecha 04/07/2017, contra la que cabe interponer recurso de reposición en plazo de
tres días.

El texto íntegro de la resolución y los requisitos, en su caso, para recurrir, y demás
documentación  pertinente,  podrá  ser  conocido  por  los  interesados  en  la  Oficina
judicial sita en Avda del Ejercito n° 12 Guadalajara, en horario de mañana y durante
las horas de atención al público y días hábiles. 

Guadalajara a 4 de julio de 2017.EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL N - 2 DE GUADALAJARA

EDICTO N- 128/16

2164

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA

AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA Tfno:
949209900Fax: 949235274

Equipo/usuario: MC3

NIG: 19130 44 4 2016 0000269

Modelo: N28150

CUENTA DE ABOGADOS 0000128 /2016
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DEMANDANTE/S  D/ña:  LUIS  SANZ  HERNANDEZ  ABOGADO/A:  LUIS  SANZ
HERNANDEZ

DEMANDADO/S D/ña: JUAN RAIMUNDO SOLANES HERNANDEZ, ILDEFONSO MARTIN
MONZON

E D I C T O

Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 002 de GUADALAJARA,

HAGO SABER:

Que en el procedimiento CUENTA DE ABOGADOS 128 /2016 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D. LUIS SANZ HERNANDEZ contra D. ILDEFONSO
MARTIN MONZON y D. JUAN RAIMUNDO SOLANES HERNANDEZ, se ha dictado con
fecha diez de Mayo de dos mil diecisiete Decreto cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

-  Tener  por  finalizado  y  archivar  el  presente  procedimiento  de  reclamación  de
cuenta, seguido a instancia de D. LUIS SANZ HERNANDEZ frente a D. D. ILDEFONSO
MARTIN  MONZON  por  el  importe  de  344,50  euros,  y  frente  a  D.  RAIMUNDO
SOLANES HERNANDEZ por la cantidad de 269,50 euros, y que a partir de la fecha
de esta resolución devengará intereses de demora del art. 576.1 de al LEC.

-  Se  incoará  y  despachará  ejecución  si  así  fuera  solicitado  por  el  Letrado
reclamante.

Notifíquese  a  las  partes,  haciéndoles  saber  que  en  aplicación  del  mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados,
señalarán  un  domicilio  y  datos  completos  para  la  práctica  de  actos  de
comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán
plenos  efectos   y  las  notificaciones  en  ellos  intentadas  sin  efecto  serán  válidas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de
las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica
o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES
DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 2178
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0000 64 0128 16 en el  BANCO SANTANDER SA debiendo indicar en el  campo
concepto, "recurso" seguida del código "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado
de la Administración de Justicia".  Si  el  ingreso se hace mediante transferencia
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la
indicación "recurso" seguida del "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la
Administración de Justicia". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la
resolución  recurrida  utilizando  el  formato  dd/mm/aaaa.  Quedan  exentos  de  su
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a D. ILDEFONSO MARTIN MONZON,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de esta Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o de decreto cuando ponga fin al proceso o resuelva un incidente
o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a treinta de junio de dos mil diecisiete.EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL N-1 DE GUADALAJARA

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 434/2016

2165

E D I C T O

D/Dª   MARÍA  DEL  ROSARIO  DE  ANDRÉS  HERRERO,  LETRADO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA  DEL  JUZGADO DE  LO  SOCIAL  NÚMERO 001  DE
GUADALAJARA.

HAGO SABER:

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia
de D/Dª IONA PUSCA . contra  LIMPIEZAS GALENA, S.L., MARIA ELENA CARCHENILLA
CEBRIAN , en reclamación por ORDINARIO, registrado con el nº PROCEDIMIENTO
ORDINARIO 0000434 /2016 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 59 de la LJS, citar a LIMPIEZAS GALENA, S.L.  , MARIA ELENA CARCHENILLA
CEBRIAN , en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día TRECE DE JULIO DE
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2017 a las 11,40 HORAS LA CONCILIACION Y A LAS 11,50 HORAS EL JUICIO , en
AVDA. DEL EJERCITO, 12 - Sala 001, para la  celebración de los actos de conciliación
y  en  su  caso  juicio,  pudiendo comparecer  personalmente  o  mediante  persona
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al  acto del  juicio asistido de abogado o
representado  técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto
de  que,  trasladada  tal  intención  al  actor,  pueda  éste  estar  representado
técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por  procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de
oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al
derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social
colegiado.

Y  para  que  sirva  de  citación  a  LIMPIEZAS  GALENA,  S.L.  Y  MARIA  ELENA
CARCHENILLA CEBRIAN, se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En GUADALAJARA, a cinco de julio de dos mil diecisiete.EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA


